
AíH) III. Lunes i i de Majo de Mm. 70. 

PRECIOS D I SUSCRICION. 
L . . 1 . . — Suscrlluros IbrzDSos 1 c f rn t . d r r e a l a l t 

— — pjirticulares.... I |»*»ao. — 

P U N T O S P E S U S C R I G I O N . 
M A N I L A — l i n p . Amigos del l'ais. Callede I 'AI .A ' - 'K) uum. 8. 

E n l ' l í O VIÑCIA^'.—Éli casa de los corresponsales de dicho periódico. 

Dn n ü m e r o suelto.... v x Í. t:.4 1.. 

PRECIOS DÍS SUSCP.IGíON. 
B u pruv Inda* . . .—Suscr i lo rc i f o r z o p o s . . . . , 

part icularGe, , 
1 c * n t . íit real al mt». 

y Kka./ronco de porte. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Circular ú los Gefes de p rov inc ia y de dis t r i to . 

Gobierno Superior C i v i l de las Islas F i l i p i n a s . = 
Con esta fecha he decretado lo que e i g u e . — « E o -
Irado de las reclamaciones que han hecho á m i 
autoridad varios Alcaldes mayores pidiendo au
torización para imponer multas á los d u e ñ o s de 
auimales, que por dejar estos sueltos, entran en 
las sementeras y causan perjuicios en los sembra
dos: vista la necesidad de adoptar una toedida 
que sirva de guia en la p r á c t i c a i\ los funcio-
uarios llamados á corregi r los males que se quie
ren evitar, puesto que la defensa y p r o t e c c i ó n 
de los intereses a g r í c o l a s , e l respeto á la pro
piedad y la seguridad de los bienes reclaman de 
la a d m i n i s t r a c i ó n el empleo de cu-iiitos medios 
pedan con t r ibu i r á que el cosechero no pierda 
el fruto de sus af>ines, y que abusos ó faltas 
ile p r e c a u c i ó n de 'personas mal in tencionadas no 
le priven de una parte de sus productos: A t e n -
íida la conveniencia de imponer castigos que co-
fijau de una manera p r o p o r c i o n a d » él d a ñ o que 
K cause, y de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Gobierno del Consejo de A d m i n i s 
tración, he acordado a u t o r i z a r á todos los Alcaldes 
y Gobernadorcillos de estas Islas, para la impo
sición de mul tas de uno á cinco pesos por cabeza 
•le ganado, s e g ú n los casos, a l d u e ñ o de cada 
winial que se h l ie suelto y cause perjuicios en los 
tampos, d i s t r i b u y é n d o s e por terceras partes entre 
el aprehensor, Juez que la imponga y la correspon-
^nte á la Hacienda, que d e b e r á inver t i rse en el 
Papel de su clase; esperando que esta d i spos ic ión 
¡Rimulará la v ig i lanc ia de los guardas de campo, 
jueces de sementeras y sus caudil los, y donde uo 
'0s haya de los alguaciles, á fin de que cesando 
Helios escesos se eviten los d a ñ o s que tan con-
puadamente se ocasionan en los sembrados. 
''0 que traslado á V . para su mas exacta obser-
^ a c ¡ a . = D i o s guarde á V . muchos a ñ o s , Man i l a 
p t e Mayo de 1863.=^ECHAGÜB;=ÍSP¿ 2 

en cumpümien lo di"! artículo 10 del bando de 
Diciembre de 1849. 

Lim-Poo I953G 
Chien-Cumni,! 9071 
V - M . y 1325 
Yap-Chiengco 21863 
A-J-mg . 5506 
Lo-Aj .n 643 
A-JÚ 11678 
L imChutüo 10224 
Ly-Chupran 13T52 

Manila 8 de Mayu de 1863.==£awra. 

iTl 111! 
On/ f i i de la plaza del 10 a! 11 de Mayo dt 1860. 

" • f - ' t - s D E D i i . — P e n l r o d e la P inza—El Teniente Coronel, Don 
.'mano Solano.—POTO San G a b r i e l . — E \ Comandante, Don Félix 
âteo. 

^ ARADA.—Los Cuerpos de la guarnición. Jtondas, núm. 5. Vitita 

^ 'O'pünl y Provisiones, núm. 10. y i g i í a n c i n 'di compra, Batallón 
Artillería. Ofi-viles de patrulla, Batallón de Artillería. Sargento 

J e' P'iseo de los enfermes, núm. 10. 

El r 0r''0n Excmo. Sr. General, Qobornador militar de la misma.— 
Ofoncl Sargento mayor, J u a n de h a r á . 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
m; i,.vs i SLAS F I L I P I N A ? . 

,los 
"'cades fieñj. c'"UOs Hl116 á cont inuación se « p r e s a n , ra-
re8' 05 en esta provincia, han pedido pasa|jorles para 

o esar á su pa¡s: |0 que se anuncia al público públi 

50 

Administración general de la Renla de Aduanas 
D E L U Z O N . 

De doce á dos de la tarde del lunes \ \ del 
actual, se venderán en esta Adminis t rac ión en su
basta pública, con deslino á la esportacion, cien -
tarros de á una l ibra de pólvora fina decomiasda, 
bajo el precio en progresión ascendente de un peso 
cada tarro. 

Manila 8 do Mayo de \ W ¡ 5 . ~ E n r i q u e z . 0 

(.OBIlilíNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE 
MANI LA. 

En el Tribunal del pueblo de Lasp iñas se bal an 
depositados una caraóái la y un caballo que se h ¡n en
contrado abandonados en la jur isdicción del pueblo 
de Taguiig. 

Las personas que se creyesen con derecho á dichos 
animales, se p resen ta rán á reclamarlos ante el Go-
bernadorcillo del mencionado pueblo de Laspiñas, 
dando las señas y exhibiendo los correspondientes 
documentos que juslifiquen la propiedad. 

Manila 8 de Mayo de 1803. = C ó m a s . 2 

CORREGIMIENTO DE L A M . N . Y . S. L . CIUDAD 
l ) K M A S I L A . 

Habiéndose suscitado dudas sobre si és, ó no libre 
la fabricación y venta de las piezas y juegos de 
pesas y medidas, se hace sabe; al público que es 
libre á cualquiera persona dicha fabricación y venta, 
siempre que se hallen sujetas á las medidas y d i 
visiones adoptadas para el Exorno. Ayuntamiento 
prohib iéndose solo el uso de las mismas sin el cor
respondiente sello del año corriente que acredite 
su exactitud. 

Manila 8 i é Mayo de 1863. -Gomas 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Cartas ileleniilas por iusuficienle franqueo. 
69 R. P. M . Fr. Antonio Munin. 
70 Miuliime Mafie Martínez. . . 
71 D . Carlos M. Pajares. . . . 
72 ,. Ridcardo Sumer? 
73 „ Alejo Pérez Idem 

Manila 5 de Mayo de 1863,—Hazañas . 

Rotna. 
Bayonne. 
Hong-kong. 
Manil?. 

J U N T A D E C O M E R C I O . 

E l día i . 0 de Junio proxcimo se abren las escuelas 
de Náutica, lenguas, y Teneduría de libros, admitién
dose hiista dicho día las solicitudes do ios idumnos. 

Secretarla de la Junta G de Mayo de 1863.=./ . Ga
briel González y Esr/'iivel. 8 

Comandancia general del cneroo de Carabineros 
D R H H * I . I I A C I K N D A . 

.A ulorizada para contratar bajo el tipo de ciento 
ochenta y seis pesos veinte y cinco cént imos , en 
progresión desendente, la consli uccion de una nueva 
panga en reemplazo de la .S. Juan destinada al 
servicio del contra-registro de los buques de cabolnje 
en el muelle de S. Fernando de esta Capital, se 
hace saber por medio de este anuncio, para que 
los que quieran encargarse de su ejecución, com
parezcan en esta Comandancia general el dia 8 del 
próximo mes de Junio a las doce de su m a ñ a n a , que 
se verificará el concierto y le será adjudicado al 
que hiciere las proposiciones mas faborábles á la 
Hacienda. 

Manila 8 de Mavo 1 8 6 3 . — J o s é D . Cora. 2 

S E G U N D A E S C R I B A N I A D E C A M A R A D E L A 
R E A L A U D I E N C I A DE F I L I P I N A S . 

Deliiondo entregarse á D. Lino del Valle una cantid :d 
de dinero, por órden de la Sala 2 . ' de esta Real Audiencia, 
el apoderado del mismo en esta Capital se servirá pasar 
á esta Eácríbanía de C á m a n al objetó de reejerl i. 

Manila 8 de Mayo de 1863.—R! Monroy. 2 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL 
D E E J E R C I T O Y I l A C I E N E A P E L A I S L A D E L U Z O N Y -

A D Y A C E N T E . 

Los individuos que se espresan á con t inuac ión , ó 
sus apoderados ó represen tanges en esta Capital, se 
servirán presentarse en el negociado de partes de 
esta oíicina para enterarles de las resoluciones re
caídas en asuntos que respectivamente les concierten." 

D.1 Angela María Fernandez de Luna. f 
D. Carlos Nevot. 

Cárlos Ambrosio. * 
D. Demetrio Rodr íguez . 
D. Diego G i m é n e z . — 

Dominga Mar t i n . t f . » , 
D. Francisco Rovira. 

Germán Volásco. 
1). I l ig inio Agust ín. 
D. José María Isasi. 
D. Juan Baqlista Guzman. « 
D. Juan Arela. 
D. José Zorzano y L a r i . -
D. Juan Menendez.. 
D. Juan Manella. 
D. José Diaz Morante. 
D.'1 Leonarda de Paula. 
D. Leopoldo Rodríguez de Rivera. 
I ) . Lepoldo S. Pacheco. 
D . ' María del Rosario Arcco. 
D. Mannel Asensi. 
D. Manuel de Baslerrechea. 
D. Miguel Ruiz Pé rez . 
D. Manuel Mijares. 
D. Numeriano Cecilio. 
D. Pascual Llopis. 

Pedro Brillante. • 
,D. Pascual L o r y Luis. 

Pedro de los Santos. 
D. Rafael Calvo de Castro. 

Santiago Be r t r án . 
Victoriano Rodr íguez . 
Vicente Apolonio" Martínez. 

De ó rden del Sr. Intendente se publica en la Ú a r c / á 
de esta Capital para los electos que se manifioslnin. 

Manila 9 de Mayo de 1803.—LMÍS de Abe l la . 2 



SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS 
DF. M A N I L A . 

Por dqg£etp del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 21 del actual, á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se 
reuni rá en los estrados de la [ateodencia ge
neral, se saca rán á subasta las "bras de reparac ión 
que han de hacerse en el camar ín que sirve de 
depósi to, situado en el recinto de la fábrica de ci
garrillos, bajo el tipo en progresión descendente de 
mi l sesenta pesos noventa y cinco cént imos, y con 
sajeecíoa al pliego de condiciones que se inserta 
á con t inuac ión . Los que gusten, prestar este ser
vicio, p resen ta rán sus proposiciones en pliegos cerra ' 
dos, en papel del sello 3 . ° , m a r c á n d o s e la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 6 de Mayo de 1863.—Francisco Rogent. 

ADIUNISTOACIOS GICNEP.AL DE REN AS ES PANCADAS DE 
LUZOIN.—Pliego de condiciones que forma esta ad
min i s t r ac ión general, de acuerdo con su I n t e r 
vención, para contratar en púb l ica subasta las obras 
de repa rac ión que han de hacerse en el camarin 
que íiirve de depósito, situado <ii el recinto de la 
fábr ica de cigarr i l los , con arreglo á lo presaripto 
en l a instru d o n vigente de serricios públ icos , 
( iprobáda por S. M.,:?n Real ó rden de 25 de .1 gasto 
de 1858, y con presencia de las bases facidtat 'vas 
propuestas por e l arquitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. ' La Hacienda se propone contratar en pública 

subasta ta ejecución de las obras espresadas en el 
presupuesto obrante á folio de este espediente. 

2. ' Servirá de tipo para abrir posturas en drden 
descendente la cantidad de mi l sesenta pusos no
venta y cinco cént imos , que es la que para la realiza
ción do dichas obras presupuesta el arquitecto de 
Hacienda. 

3. ; El impor t een que sea rematada, se satisfará 
al contratista en dos plazos, el primero cuando se 
halle terminada su mitad y el segundo á la con
clusión, debiendo en ambos casos a c o m p a ñ a r cer-

. tilicacion del arquitecto de Hacienda, en la que se es
prese que las obras ejecutadas son las que se designan 

L en el pliego facultativo, y que se hallan ejecutadas á 
ÍÍSU entera sat isfacción. 

4.1 La subasta de este servicio se verificará ante 
la Junta de Ueales Almonedas de esta capital el dia 
•y -hora que tenga á bien designar la Intendencia 
general. 

Obligaciones del contratista. 
5.'1 Las obras de que se trata debe rán empezar 

á los cinco dias después de la fecha en que se 
le comunique al rematante la aprobac ión de la con
trata á su favor, debiendo quedar aquellas terminadas 
á los cuarenta días laborables, después de p r i n 
cipiadas. 

0.1 La dirección de las obras estará á cargo del 
arquitecto de Hacienda. 

7. ̂  El contralista no t e n d r á derecho á considera
c i ó n ^ ni apreciaciones, resp'ccto del precio ó valor 
de kis partidas del presupuesto facultativo. 

8. ' - 'Serán reconocidas previamente por el ar-
(¡uitecto Director los materiales que deban emplearse 
en las obras, para que sean rechazados y rempla
zados á la mayor brevedad los que no sean de buena 

-cal idad y no tengan los requisitos consignados en el 
^presupuesto. 

9 . ' No tendrá derecho el contratista á reclamar 
la recepción de la obra, que debe rá ser dirigida 
\ m el arquitecto y vigilada por el aparejador, pues 

íia recepción se h a r á definitivamente después decon-
cluida; y solo con la certificación del Director de 
ella podrá hacerse constar su conclusión, siempre 
que resulte haberse cumplido satisfactoriamente las 
condiciones del contrato y haberse ejecutado las 
oteas con arreglo á las prescripciones del arte. 

'JO. Si por circunstancias especiales é imorevistas 
no fubiesen podido terminarse las obras en el tiempo 
prefijado, el contratista podrá hacerlo presente á 
la Adminis t ración general de Estancadas, para que 
•oido el paracer facultativo, se dé cuenta á la Su
perioridad á fin de que determine lo que estime 
conveniente, en la inteligencia de que, si las causas 
no fuesen legít imas, el contratista pagará la multa 
de tres pesos diarios hasta la conclusión de las obras 
que resultaren, las que se h a r á n por su cuenta y 
riesgo por Adminis t ración. 

4 1 . El coñtra l is ta no podrá ceder en persona alguna 
el todo ó parte de su contrata, en el concepto de 

,que si se descubriese haberlo a-i efectuado se de-
d u r a r á rescindida, l levándose desde luego á cabo las 
obras por Adminis t rac ión y á nueva subasta, siempre 
por cuenta y riesgo del contratista, en los t é rminos 
prevenidos. 

12. E l conlralista l levará un cuaderno donde el 
Administrador Inspector de la obra haga constar, 

bajo su firma, los dias en que por llubías, viento 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad del 
contratista no se haya podido trabajar, á fin de 
que en n ingún tiempo pueda haber duda respecto 
al dia en que cumpla el plazo fijado para su ter
minac ión . En el mismo cuaderno se e s t a m p a r á n las 
ó rdenes inportantes que se dieran al contratista, con 
cita de la condición correspondiente, y sí á la ter
cera repet ic ión de una misma órden no fuera cum
plida, queda rá sujeto á la pena que con arreglo á 
la falta tenga á bien imponerle la superioridad. 

13. E l contratista t endrá obligación de facilitará 
los operarios herramientas y cuanto se necesite para 
toda clase de reconocimiento, tanto de materiales 
como de obras ejecutadas. 

14; El coniratisla, para responder al cumplimiento 
de su compromiso, p resen ta rá la fianza dr l diez por 
ciento de la cantidad en que le fuere adjudicado este 
servicio, bien en fincas libres de gravamen, por el 
doble del valor de aquella, ó depositando en me
tálico el importe en el Banco líspañol Fi l ip ino de 
Isabel H, ó en la Tesorer ía general de Hacienda 
pública. 

45. Las multas y demás indemnizaciones que por 
incumplimiento de lo pactado deba pagar el con 
tialista, se harán efectivas gubernativamente sobre 
la fianza prestada y sobre sus bienes habidos y 
por haber. 

10. Los gastos do remate, escritura y demás que 
devengue este espediente, serán de cuenta del re
matante. 

PREVENCIONES GENERALES. 

17. Para ser admitido á licitación, se requiero 
corno circunstancia de rigo.r haber constituido en de
pósito en la Tesorer ía general de Hacienda púbibica 
ó en el Banco Español de Isabel H , la cantidad de 
cincuenta y cuatro pesos, equivalente al cinco por 
ciento de la misma, en que este servicio está pre
supuestado, con arreglo á lo dospuesto on Real órden 
de 20 de Febrero úl t imo, n ú m . 199, 

18. Los licitadores p resen ta rán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones, cstendidas 
en papel del sello tercero, y íii" i.adas en pliegos 
cerradas bajo la fórmula precisa que se designa 
en el modelo consignrrdo en este [diego, ind icán
dose a d e m á s en el sobre la correspondí anle asig
nación personal, teniendo muy presente que sus ofer
tas debe rán espresarlas tanto en guarismo como en 
letra clara é inteligible. 

19. A l pliego cerrado debe rá a c o m p a ñ a r s e el 
documento que acredite el depósito de que habla 
la condición 17. 

20. La calidad de chino, mestizo, ó estranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar. 

2 1 . No se admi t i rá proposición alguna que a l 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á no ser en el tipo, que podrá tener efecto en 
los t é rminos indicados en la condición 2.a—Ma
nila 11 de Abr i l de '1803. - El Adminis tración general, 
Teodoro R o c a . - E \ Interventor general.—P. S. I . 
Antonio Reyes . -Es copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la Tesorer ía general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I ! , el depósito que marca la con
dición i 7 , según se acredita por el adjunto do-
cumenio, y enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de esta capital núm .y de las con
diciones que se exijen, se obliga á tomar á su cargo 
las obras de reparac ión del camarin de depósitos, 
á cargo de la Adminis tración general de Estanca
das, situado dentro del recinto de la fábrica de cigar
rillos en Arroceros, indicadas en la condición 1.a 
del respectivo pliego de condiciones, al que se ofrece 
sujetarse estrictamente en la cantidad de ( tantos 
pesos y tantos cént imos) especificándose t ambién en 
letra. 

Fecha y firma del interesado—Es copia, Rogent. 0 

Por providencia de eslii feclu del Sr. Alcalde niayor 
primero de esla provinciíi, ree«ida en la enusn níini. 1254 
empeZacU en el Juzgado 3 . ° b-jo d núm. 1468 con
tra Kegino de ios Reye«, del pueblo de Pasig1, y dos 
de-iconocidos por robo, de cuyo conocimiento se inhi
bió aquel Juez á fivor, de esla Alci i ldi i , ce manda 
cilur y empl 'Za r á Fi-iis Capulon del Pntblo «le Puotu-
bon, provim ia de BuUcan, parte ofendida en l a misma, 
para quo dcnlro del ¡érmino de 9 di.>s compíiiezca i 
deelarar en dicha causa, con prevención de paiarle el per
juicio que haya \ug- r si no lo hiciere. 

EícnOania del Juzgado primero 4 de Mayo de 18(5:3.— 
Estanislao l'elnzquez. O 

Se anuncia, »1 público que á petición de los interesados 
y en virtud de providencia de conformidad, recaída en 
el espediente de su razón, se venderá en pública su. 
basta en los estrados de este Jnzgndo, situado en l , 
calle de anda núm. 15, la casa núm. 31 de la cal|e 
de Palacio de esla Ciudad, con el solar en que se hara 
plantada, la cual mide 17 varas y dos pies de frenie 
y 43 varas y dos p\¿i de fondo, linda por su frente 
calle de Palacio en medio, con el atrio del convento litd] 
lado (de la Compañía) por la derecha de su entrad 
la núm. 33 de los PP- Recoletos, por la izquiet^ 
con la de D. Ignacio de Icasa, que estuvo ocupado por 
la Dirección de la Administración Local, y por deiraj 
con l i de dofit Lncinu Rojas: cuya subasta se ce|e. 
brará b^jo el tipo de uuave mil selecienlos cincuenta pe. 
sos en que se ha avaluado, teniendo lugar el n|to (]e 
docB á dos de la tardt; del dia cinco de Junio próc. 
simo entríinte. Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento y á fin de que los que quieran licitar CÜDI. 
parezcan en el sitio, din, y cu l is horas señaladas.— Oficir 
de mi cargo cuatro de A bril de i BG-i.—Mariano Soló, n 

Provincia de Camarines Xorte. 

Novedades desde el dia 22 a l de la fecha. 
Salud ¡ l ü l i l i a . = ü i n «ove i l ad . 
Cosechas.—Sigile ¡a recolección de la del palay y so boMofipIjB 

abncit y aceite. 
Ohms públ icas . — En D j c t , ccnti ima la recomposic ión de! eataiJ 

ú IH visita de Dogongan. 
E n s. TiGentvj reparac ión del cnniini i ú la eabecerai 
En Tülisüv, reparac ión del cuinin i que dir ige á L i v o . 
Ba JJasud, r epa rac ión d I c a m í a o que di r ÜO a la c a b f e e r » , 
Kn Lavo, acopio de matcriale* p i r é el puente de Ricu l . 
K o ludat, , ivpuracion y eufiHiieiie dul cumino desde el puente de Ri. 

cal ¡i la v i s i t i de A l . i l a n a o . 
Rn I'nraculo, r epa rac ión dol camino ai puente do B a o l . 
K n ¡Vlarnbulao, reoHiacoiu y réctif leaciun del camino á Lavo, por i 

falilu del monte de liagacay . 

Precios corrientes. 
A b a c á de Dae í , p ' imcra , 2 p». 7-0 c é n t . píco^ i d . de I d . , de 

-egiinda,2 p<. •.',•> c é n t . i d ; palay di> i d - , ¿ 2 4(S cent , cavan; amili 
de i d - , 1 poso •& c é n t . t inaja; cocos de i d - , 12 4|S c é n t . ci.'-nlm 
abací i de Talisay de p ' i inera , 3 p*. 7.) c é n t . pico, i d . de i d . de « . 
unnd . i , 2 f* ¿ ó e é o t . i d . ; palay dn i d . , 52 4(8 c é n t . i d ; nciit íde 
i d . , 1 peso 25 céuf . t inaja; cocos de id , -5 c é n t . c í en lo ; ab-cá áe 

Vicente de >egaiida, 2 ps. •.>5 c é n t . pico; aceite de i d . 2 p A . 2 á 
c é n t . t in i i ja ; coco-'de i d . , 25 c é n t . ciento; abacá 4Íe Indun ilo ]in-
inera, 2 ps . 7.i c é o t . pico; i d . de i d . de segunda. 2 ps. cént. 
i d , ; palay de i d . 52 4(8 céMt. cavan; aceite de i d . 2 p^. 2 » céai. 
tinaja; cocos de i d . , 25 c é n t . ciento; abacá de Lavo de primera, i 
ps. 75 c é n t . pico; I d . de i d . de segunda, * ps. 2 i c é n t . id . ,orü( le 
i d . de pr imera , 10 ps . ; i d . de segonda S p » . ; i d . de tercera, 6 m 
i d . de cu .rta, * ps . ; i d . de Paracale de pr imeta , I I ps ; i d . de Mam-
bulan de i d . , I I ps . ; i d . de secunda, 10 ps. 5t) c é n t . 

Movimiento marítimo del puerto de J)aet. 

A b r i l . BO'QUK K N T I U D O . 
Dia v 6 . Do Mani l . i , l i c r g í n t i n - ^ o ' e t a L ' r i s n , cit lastre. 

Oact 2!) de A b r i l de 1883. — Bl Alcalde mayor, Francisco F t r n m M 
Villa Ahrilte. 

Provincia de Tajabas. 

Novedades desde el dia 16 del mes próximo pasado . 
a l de la fecha. 

Salad púOlica.—Sin novedad. 
C'iftchas. — Kl sombrado del palay en los regadíos se baila en bao 

estado en la mayor parte de loa pueblos y c o n t i n ú a n dando los fruWi 
si bien en alguno de los mismoa se encuentra madurando, 

Ohras públ icas .̂ =h<>* polistas de esta cabecera se ficuparon el 1"°* 
de la semana anterior en la reparac ión de la calzada que dir i je á Sar|<Jj 
en la de las interiores dando mezclas y en el acarreo de cal desde" 
lugar de t u beneficio al deposito cu ts:a cabecera: los de .^arj»? 
en la de Ufl cal/.adas interiores y camino que va al castillo des1, 
linas Carla Sur, ciiin(.rension del mi -mo: lo» de Tiaon en la d»'1 
calzada qtie va n Saryaya y limpieza de canales en ambos lados • 
la ini>ma: los de Dolores en la de la suya que conduce á Tiaou: lf 
de Lucban, en la de lá que viene á esta cabecera y rcparncUM'fl 
las interiores del pueblo: los de Mnuban en la del camino que v« ' 
Lucban: los de Al imonan en la del suyo i n e di r i ja á Oumaoa y recoO' 
posición de su casa t r ibuna l : los pe Gutnaca on lu del suye fl"* 
conduce á López: los de (.luinayaii^an en el trabajo del suyo I * 
va á Calamian: los do l'agbilao «n la repurncioa de la qno vi'"1 
a esla Cíbeeera: los de la visita de Calilayan en el trabajo dd 1°' 
se está abriendo par.i el pueblo de At imonan: lí-s de Jlacaleloa "' 
el beneficio de la c a l . 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Acei t e , 8 ps. t inaja; arroz, 2 ps. cavan; palay, I peso 25 c*0*' 

i d . ; cate, 37" c é n t R a n M m o n g o » , I t c é n t . i d . ; t r i g o , \ f i P'1 
pico; bejucos partidos, l í i c i n t . ciento; coco», 31 « é n t . id ; luoi»"11' 
V ps. cavan; cacao, 1 pe»o 57 c é n t _ g a n t a ; sal, 2 ps. c a m n ; b,iyon 
ordinarios D ps. c ien to . 

Movimiento marítimo del puerto de Calilayan. v 

Mayo. B U Q U E S ENTRA D O S . 
Dia H . De Manila , beraantin-^oleta t . ám. 97 S. V ü e n l s , en l»,|r ' 
I d . i n . De id . go le t a n ú m . 174, S la . Cata l ina , on I d . 

Tayabast lde ,M«\o de lé t i t.—F.l Alcalde mayor, J u a n M u ñ i t A l t " " " 

la f 

Provincia de €avite. 
Novedades desde el dia 14 del mes próximo posado 

al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas. — U(i¡nlar la de lu segunda. 
Obras 71Ú6/ÍC11.T = C u h l ! n u m las de la imcvo iglesia de S. Roque, 

composic ión del pneruc de Caleros y la de lo» caminos de l o ' " 
b!os de la p i ' j v i n c i u . 

Precios corrientes en ludan y Sitan. 
Arroz, 2 ps 7ó c é n t . cavan; palay, 1 poso 25 c é n t . i d . 
Cavile 5 ile Mayo de 1803.—Ki i i obc - rnado r .—¿«<s O i á a . 

M * N I I . A . — I M P . DE LOS AMIGOS DRI. P A Í S — f 'n ln r jo , 


